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SYLVIA DEL ROCIO CUEVA FERNANDEZ, en mi calidad de Gerente General de la A 

compañía RADIO LA GITANA GITARAD CIA. LTDA., adjunto a la presente la tercera AR 

copia certificada de la cesión de participaciones realizada en la compañía de mi 

representación, para los fines legales consiguientes. 

Notificaciones retiraré de archivo. 
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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

RADIO LA GITANA GITARAD CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SRA. SYLVIA DEL ROCIO CUEVA FERNANDEZ Y 

SR. GONZALO RIVAS ORQUERA 

A FAVOR DE: 

SR. JOSE RICARDO CUEVA FERNANDEZ 

CUANTIA: 

USD 900,00 

DI: 3, 

MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTIDOS DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, ante mí, el NOTARIO 

VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, BOCTOR RODRIGO 

SALGADO VALDÉZ, compareten por una parte: En 

cónyuges señora SYLVIA 

NANDEZ y señor GONZALO 

sados entre sí, por sus propios y 

  

   
     

    

calidad de cedentes los 

DEL ROCIO CUEVA F 

RIVAS ORQUERA, 

personales dereghos y por los de la sociedad



Quito, 20 de agosto del 2012 

CERTIFICADO 

Yo, SYLVIA DEL ROCIO CUEVA FERNANDEZ, en mi calidad de 
Gerente General de la compañía RADIO LA GITANA GITARAD CIA. 
LTDA, certifico que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios de la compañía celebrada el día 20 de agosto del 2012, decidió 

por unanimidad la cesión de novecientas participaciones de un dólar 
de valor cada una pertenecientes a la socia señora SYLVIA DEL 
ROCIO CUEVA FERNANDEZ a favor del señor JOSE RICARDO 
CUEVA FERNANDEZ. 

El total de la cesión de participaciones es de  novecientas 
participaciones de un dólar de valor cada una. 

Galia Lawo Y 

SRA. SYLVIA DEL ROCIO CUEVA FERNANDEZ 

GERENTE GENERAL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA RADIO LA GITANA GITARADCIA. LTDA., EL 20 

DE AGOSTO DEL 2.012. 

En la ciudad de Quito, el día 20 de agosto del 2.012, “siendo las 16H00, en las 

oficinas de la Compañía situadas en la avenida 12 de octubre No. 1812 de esta 
ciudad de Quito, se reunieron en Junta General Universal y Extraordinaria los 
socios de la compañía RADIO LA GITANA GITARAD CIA. LTDA., bajo la 
Presidencia de su titular señora ZOILA ROSA FERNANDEZ HERRERA, . 
propietaria de doscientas participaciones sociales de un dólar de valor cada una, 
y con la concurrencia de la socia señora SYLVIA CUEVA FERNANDEZ, 
propietaria de mil ochocientas participaciones sociales de un dólar de valor cada 
una; quien actuó como Secretaria de la Junta en su calidad de Gerente General 
de la compañía; quién luego de formar la lista de concurrentes declaró que se 
hallaba presente en la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios el 
100% del capital pagado de la compañía y que por tanto procedía su realización 
para tratar único punto del orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la 
compañía, solicitada por la socia señora Sylvia Cueva. 

Como todos los socios por unanimidad aceptaron constituirse en 
Junta para tratar el asunto propuesto, la señora Presidente declaró 
formalmente instalada la sesión, a la hora arriba indicada, y dispuso 

tratar el único punto del orden del día: 

La señora Presidente, expresó a la Junta que la socia señora Sylvia 
Cueva desea ceder novecientas participaciones que posee en la 
compañía y que por cuanto la Ley da el derecho preferente a los 
socios pone en consideración dicha solicitud, a lo que la socia señora 
ZOILA ROSA FERNANDEZ HERRERA, manifiesta que ella no esta en 
condiciones de adquirir dichas participaciones por lo que renuncia a su derecho 
preferente, dejando en libertad a la socia señor Sylvia Cueva para que puede 
ceder sus participaciones a una tercera persona,.en virtud de lo manifestado por la 
socia Zoila Fernandez, la socia señor Sylvia CGúeva manifiesta que su hermano el 
señor JOSE RICARDO CUEVA FERNANDEZ tiene interés de adquierir 
dichas participaciones, por lo q pide a la Junta se autorice la 
cesión de las mismas. 

     

  

   

    

   

  

Después de deliberarse sobre este particular la junta de socias por 
unanimidad decidió autorizár a la socia señor Sylvia Cueva a ceder 
novecientas participacionés sociales de un dólar de valor cada una a 
favor del señor JOSE RICARDO CUEVA FERNANDEZ. 

Así mismo los socios indicaron que no es necesaria la publicación de 
esta cesión de participaciones por haber sido resuelta por todos.



Después de lo cual y habiéndose tratado todos el asunto para el que 
se constituyó la Junta, la señora Presidente declaró la sesión en 
receso hasta que se elabore el acta. 

Elaborada el acta, se reinstaló la sesión con las mismas personas 

presentes al inicio y después de leerse la presente acta, se la aprobó 
por unanimidad y sin observaciones a las 17:00 horas, en que se 
suscribió la presente acta y se levantó la sesión. 

   
/ 

Elo L, 

RRERA SRA. ILAROSA FERNANDEZ H 

Socia -Presidente de la Junta 

SRA. SYLVIA DEL ROCIO CUEVA FERNANDEZ 
Socia-Gerente General-Secretaria de la Junta 
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ECUADOR 

CRE? CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DE VOTACIÓN ' 

REFERÉNDUM Y y DusuLTa POPULAR ROTA A 
190-0055 %, 
NÚMERO ore — 

CUEVA FERNANDEZ JOSE RICARDO 

PICHIBICHA 

PROVINCIA . . 

ENAUPICRUZ Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
PARROQUIA 
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CERTIFICADA, , 

Agosto del año *' 
     

  

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
IO VIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

   

     

RAZON: Al margen de la fatriz de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA: RADIO LA GITANA 

/, celebrada en estg Notaría el 24 de 

Septiembre del 2040, tomé nota dY la escritura de 

CESION DE PARVMCIPACIONES, otorgada en ésta mism 

  
 



uRegistro Mercantil Quito 

DORA 0 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3338- del 
REGISTRO MERCANTIL de ocho de octubre del dos mil diez, a fs. 3009, vuelta, 

Tomo 141, correspondiente a la compañía “RADIO LA GITANA GITA D CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el Veintidós de 
agosto del dos mil doce, ante la Notaria Vigésima Novena. del Cantón Y Quito, tres de 
Septiembre del dos mil doce.- EL REGISTRADOR 
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    AGUIRRE LÓPEZ? 
ADOR MERCANTIL 

DÉ CANTÓN QUITO. 

  

Qls Registro de    
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador




